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UsimAIA,	 a JUL 1995 

VISTO: 1I Expediente N° 193/88, Letra C.D., y la solicitud presentada por el 

institutp Nacional de Servidós Sociales para Jubikido	 Pensionados - Delegación Tierra del 

Fuego	 inediante la cual solidta se contemple .la situación de los inmuebles otorgados en 
! comodato a los beneficiarios de dicha Institución; y 

CONS IDERAND : 

Que a la fecha, un gran numero de beneficiarios, del régimen Nacional de 

Jubiladones y PEnsiones, poseen viendas othrgadas Por el Instituto de .Vivienda del Ex-Territorio 

•o de la Provincia en la actualidad, bajo la figura de cómodato; ,
Que en la Órdenhnza Fiscal vigente se establece para los jubilados y Penionados 

qUe po:sean a titulo de propietario, un solo inmucble, exendones al Impuesto Inmobiliario y a las 

Tasas :Generales, siempre qué cumplan:también los deffiás requisitos exigidos, peto nada se 

estableee para quienes poSeen una vivienda, bajo la iigurá del comodato; 

Que a fin de brindar la cobertura .que como beneficio económico otol .gar la 

exeticion, cabria hacerla , extet-Ova a los Jubilados	 Pensionados qué posean la vivienda que 

liabitat1	 calidad de comodato;. 
.	 I

Qué pára atender las .consideracione planteadas, cabria modificar la Ordenanza 

Fiscál	 - Articulo 164°, inciso d Articulo 176', hiciso 4; 

Que de acuerdo con la Ley•Territorial ! N° 236, éste Cúerpo cuenta con atribuciones 

paia ordenat- sobre el particular; 

I 
1 
i	

Por ello:	 1	 I	 1.	 i	 1 
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, SANCIONA 'CONiPUE10-,A DE 

ORDENANZ'A 
ARTÍCULO 1° - MODIFICASE el inciso "d" del Articulo 164°, el cual quedara redadada de la 

siguient6 fpr.rna: 
, , 

"incisó d: Los JubiladoS y Pensionados radicados en la Provincia, que posean en calidad . de 

propietai-ió 6 d COMODATARIO, un solo inmueble destinado eXclusivamente a vivienda propia 

y Perinánehte y euyos .ingresos mensuales sean inferiores al equivalente a una categoria dieciséis 

(16) del escaláfón Municipal, a pattit de su solicitud y una vez acordada ésta" 

ARTICULO 2°.- Modificase el Inciso LI° dl ArtíCulo 176 el cual quedará redaetado de la 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 11 rcJUL 11 

VISTO: La Ordenanza Municipal NO )
 u /95, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se modifica el Inciso "d" del Artículo 

164 y el Inciso 40 del Artículo 176 de la Ordenanza Fiscal vigente. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NO 151-10 /95, Sancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se modifica el Inciso "d" del Artículo 164 y el Inciso 42 del Artículo 

176 de la Ordenanza Fiscal vigente. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL NO	  	 /95.
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